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~VNXCXPALXDAD DE LA. CXUDAD DE BVENOS A'XRE& 

Expediente n° 96.663/95 

Buenos Aires, 8 de dici(.!rnbre de 1995 

ORDENANZ.A. Na 50.163 

Art. 1" 	 Modificase el artículo 65° del apartado a) "Del ingreso", del Capituló U, del Titulo II 
de la Ordenanza N" 36.432 (13.1\11 16.464), Estatuto del Docente Municipal para Are.1s 
Específicas, el que quedará redactado de la si¡mjente forma: 
":'Ut!~ulo 65": Se podrá inscribir personal hasb la edad máxima establecida para la ac
tuaclOn docente: antes de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria". 

Art. 2" 	 Comuníquese, etc. 

JaSE N1Ai'WEL PICO 
DR. ROBERTO O. CLIEN11 

ES COPIA 

Buenos Aires, 5 ENE 1996' 
Promúlga'le la Ordenanza n° 50.163, sancionada por el Honorable Concejo De

liberante el S de diciembre de 1995; dése al Registro 1rlunicipal; publiquese en el Bolctin Mu
nicipal; gírese copia a la Dirección General Legislativa del Honorable C~ncejo Deliberante y 
pase, para su conocimiento y fme~ pertinentes, a las direcciones generales de Enseñanza Ar
tística, del Teatro Colón y de Administración de Recursos Humanos. Cumplido, renútase a 
la Dirección de Enlace con el Honorable Concejo Deliberante, a los fines de su competencia. 


